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APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE EJECUCIÓN 

ENTRE LA SECRETARÍA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 

MINISTERIO DE HACIENDA Y LA MUNICIPALIDAD DE 
LICANTÉN.

VISTOS:

Lo dispuesto en la ley N® 20.444, que "Crea el fondo 
nacional de la reconstrucción y establece mecanismos de incentivo tributario a las donaciones efectuadas 

en caso de catástrofe"; la ley N® 20.516, que aprueba el Presupuestos del Sector Público para el año 2023; 

en el decreto supremo N® 662, de 2010, del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento sobre la 

administración y destino de las donaciones y otras contribuciones efectuadas de conformidad a la ley Ns 
20.444; en el decreto exento N® 251, de 2023, del Ministerio de Hacienda, que renueva Comité Asesor 
establecido en el artículo se del decreto supremo 662, de 2010, del Ministerio de Hacienda, designa 

Integrantes y deja sin efecto los decretos exentos que indica; en el decreto exento N^ 236, de 2024, del 
Ministerio de Hacienda, que nombra Comité Asesor establecido en el artículo 5’ del decreto supremo N2 

662, de 2010, del Ministerio de Hacienda, y designa Integrantes; en el decreto exento N® 117, efe 2024, del 

Ministerio de Hacienda, que aprueba convenio de ejecución y anexo entre la Secretaría y Administración 

General del Ministerio de Hacienda y la Municipalidad de Licantén; en el decreto supremo N2 373, de 2023, 

del Ministerio de Hacienda, que identifica listado de obras específicas a que se refiere el artículo 8^ de la 
ley N9 20.444; en el decreto Ns 1.882, de 2023, del Ministerio de Hacienda, que modifica el presupuesto 

vigente del Sector Público; en el decreto N? 874, de 2025, del Ministerio de Hacienda, que modifica el 
presupuesto vigente del Sector Público; en el acta de la vigésimo sexta sesión ordinaria, de 14 de julio de 
2025, del Comité Asesor establecido en el artículo 59 del decreto supremo N9 662, de 2010, del Ministerio 
de Hacienda; y, en la resolución N9 36, de 2024, de la Contraloría General de la República, que fija normas 

sobre exención del trámite de Toma de Razón.

CONSIDERANDO:

1. Que, mediante la ley N9 20.444 se crea el fondo 

nacional de la reconstrucción y se establecen mecanismos de incentivo tributario a las donaciones 

efectuadas en caso de catástrofe. Dicho fondo, conforme al artículo 19 de la citada ley, está destinado a 
financiar la construcción, reconstrucción, reposición, remodelación, restauración o rehabilitación de 

infraestructura, instalaciones, patrimonio histórico arquitectónico de zonas patrimoniales y zonas típicas, 
obras y equipamiento, ubicados en las comunas, provincias o regiones afectadas por terremotos, 

maremotos, erupciones volcánicas, inundaciones, aluviones u otras catástrofes que puedan ocurrir en el 

territorio nacional.

2. Que, el 6 de diciembre de 2023, la Secretaría Y 

Administración General del Ministerio de Hacienda y la Municipalidad de Licantén, acordaron ur convenio 
de ejecución (en adelante, el "Convenio"), conforme a lo dispuesto en la ley N9 20.444 y su reglamento, 

contenido en el decreto supremo N9 662, de 2010, del Ministerio de Hacienda, que posteriormente fue 

aprobado por medio del decreto exento N9 117, de 2024, del Ministerio de Hacienda.
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DECRETO:

"MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE EJECUCIÓN

1. APRUÉBASE la modificación al Convenio de ejecución 
entre la Secretaría y Administración General del Ministerio de Hacienda y la Municipalidad de LIcantén, 
cuyo texto se transcribe a continuación:

5. Que, en virtud de los acuerdos alcanzados en la 
vigésimo sexta sesión ordinaria, de 14 de julio de 2025, del Comité Asesor, se modifica a través del decreto 
NS 874, de 2025, del Ministerio de Hacienda, el presupuesto vigente del Sector Público, disponiéndose 
recursos desde el Programa 03, al Subtitulo 33, ítem 03, Asignación 228, para realizar transferencias de 
capital a otras entidades públicas, por el monto total de $5.300.000.- (cinco millones trescientos mil 
pesos), lo que hace posible la aprobación de la siguiente modifícación al Convenio.

3. Que, en virtud del Convenio, el Fondo Nacional de 
Reconstrucción del Ministerio de Hacienda acordó transferir a Municipalidad de Licantén el monto de 
$5.338.333.- (cinco millones trescientos treinta y ocho mil trescientos y treinta y tres pesos), a fin de 
destinarlo exclusivamente a solventar actividades relacionadas con el proyecto de compra e instalación 
"Juegos Patio Escolar", identificado en el decreto supremo N? 373, de 2023, del Ministerio de Hacienda.

4. Que, en virtud de visita técnica efectuada al 
establecimiento educacional, se constató que el presupuesto originalmente otorgado resultaba 
insuficiente para dar cobertura al número total de estudiantes.

Gobierno de Chile

Ministerio de 
Hacienda

ENTRE

SECRETARÍA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA 

Y
MUNICIPALIDAD DE LICANTÉN

En Santiago, a 9 de septiembre del año 2025, la SECRETARÍA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA, RUT N2 60.801.000-9, representada por la Sra. HEIDI BERNER HERRERA, 
Subsecretaría de Hacienda, cédula nacional de identidad  ambos domiciliados para estos 
efectos en calle Teatiros, 120, piso 12, comuna de Santiago, Región Metropolitana (en adelante e 
indistintamente, la "Subsecretaría de Hacienda"); y, la MUNICIPALIDAD DE LICANTÉN, R.U.T N2 
69.100.500-3, representado por el Sr. CLAUDIO ALEJANDRO REYES FUENZALIDA, alcalde la Municipalidad 
de Licantén, cédula nacional de identidad  ambos domiciliados para estos efectos en calle 
Juan Esteban Montero N® 25, comuna de Licantén, región del Maulé (en adelante e indistintamente el 
"Municipio" o la "Municipalidad"), vienen en celebrar, conforme a lo dispuesto en la Ley N9 20.444 (en 
adelante, la "Ley") y su reglamento contenido en el Decreto Supremo N9662, de 2010, del Ministerio de 
Hacienda (en adelante, el "Reglamento") la presente modificación del Convenio de ejecución (en adelante 
también el "Convenio"):

PRIMERO: ANTECEDENTES

1. Que, el 6 de diciembre de 2023, la Secretaría y Administración General del Ministerio de Hacienda 
y la Municipalidad de Licantén, acordaron un convenio de ejecución, conforme a lo dispuesto en
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la Ley 20.444, que crea ef Fondo Nacional de Reconstrucción y establece mecanismos de 
incentivo tributario a las donaciones efectuadas en caso de catástrofe (en adelante la "Ley"), y su 
reglamento, contenido en el Decreto Supremo Ne 652, de 2010, del Ministerio de Hacienda (en 
adelante el "Reglamento").

2. Que, en virtud del referido convenio de ejecución, se acordó que el Fisco transfiriera a la 
Municipalidad de Licantén el monto de $5.338.333.- (cinco millones trescientos treinta y ocho mil 
trescientos treinta y tres pesos), con el destino exclusivo de financiar parcialmente el proyecto de 
"Juegos Patio Escolar, Liceo Augusto Santelices Valenzuela. Licantén", identificado en el decreto 
exento 373 de 19 de octubre de 2023, del Ministerio de Hacienda, como obra específica, de 
naturaleza pública, con un presupuesto total de $12.179.970.- (doce millones ciento setenta y 
nueve mil novecientos setenta pesos) que puede financiarse con donaciones susceptibles de 
acogerse a los beneficios tributarios a que se refiere la Ley NS 20.444.

3. Que, el convenio de ejecución fue aprobado, simultáneamente, a través del decreto exento N® 
117 de 12 de marzo de 2024, rectificado por el decreto exento N® 203, de 15 de abril de 2024, 
ambos del Ministerio de Hacienda, y mediante el decreto alcaldicio exento N® 2114/2024, de 
Municipalidad de Licantén.

4. Que, en la vigésima sexta sesión ordinaria del Comité Asesor, celebrada el 14 de julio de 2025, se 
acordó ampliar el financiamiento del proyecto antes mencionado, en atención a que, conforme a 
visita técnica efectuada al establecimiento educacional, se constató que el presupuesto 
originalmente otorgado resultaba insuficiente para dar cobertura al número total de estudiantes.

5. Que, en ese contexto, el Comité aprobó un financiamiento adicional de $5.300.000.- (cinco 
millones trescientos mil pesos), destinado a la adquisición de nuevos módulos de juegos infantiles 
para el mismo liceo.

6. Que, en virtud del acuerdo del Comité Asesor, se modifica a través del decreto N® 874, de 21 de 
agosto de 2025 del Ministerio de Hacienda, con toma de razón de fecha 9 de septiembre de 2025. 
Por lo tanto, se transfirieron recursos desde el Programa 03, al Subtítulo 33, Asignación 228, ítem 
03, denominado a Otras Entidades Públicas, por el monto total de $5.300.000.- (cinco millones 
trescientos mil pesos).

7. Que, en atención a lo expuesto y considerando el estado actual de ejecución del convenio, las 
partes acuerdan proceder a su modificación en los términos que se detallarán a continuación.

SEGUNDO; MODIFICACIÓN

Las partes vienen a modificar el convenio, conforme se indica a continuación:

a) Agregúese una cláusula adicional denominada "Financiamiento complementario", bajo el 
siguiente tenor:

"CLÁUSULA ADICIONAL: Financiamiento complementario.

En efecto, se trasferirá a la Municipalidad de Licantén un monto adicional de $5.300.000.- (cinco 
millones trescientos mil pesos), con el destino exclusivo de complementar el financiamiento del 
proyecto denominado 'Juegos Patio Escolar, Liceo Augusto Santelices Valenzuela. Licantén', con el
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objeto de adquirir nuevos módulos de juegos infantiles, conforme a! acuerdo del Comité Asesor en 
su sesión ordinaria N°26, de fecha 14 de julio de 2025."

b) Reemplázase la cláusula séptima: "Vigencia", por el siguiente texto:

'‘SÉPTIMO: Vigencia.

El presente Convenio comenzará o regir a partir desde la fecha en que se encuentre totalmente 
tramitado el último acto administrativo que lo apruebe y se mantendrá vigente hasta el cumplimiento 
de todas las obligaciones contenidas en él, incluidas la restitución de los recursos no rendidos, 
observados y/o no ejecutados, teniendo como limite, el plazo de 8 meses contados desde la fecha de 
su vigencia.

TERCERO: Se deja constancia que, en todo lo no modificado por el presente instrumento, permanecen 
vigentes las cláusulas y disposiciones contenidas en el convenio de ejecución celebrado el 6 de diciembre 
de 2023, entre la SECRETARÍA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA y la 
MUNICIPALIDAD DE LICANTÉN, aprobado a través del decreto exento N^ 117 de 12 de marzo de 2024, 
rectificado por el decreto exento Ne 203, de 15 de abril de 2024, ambos del Ministerio de Hacienda, y 
mediante el decreto alcaldicio exento N® 2114/2024, de Municipalidad de Licantén.

CUARTO: PERSONERÍAS

La personería de doña Heidi Berner Herrera para representar a la Secretaría y Administración General del 
Ministerio de Hacienda, consta en el Decreto Supremo N2 273, de 10 de marzo de 2023, del Ministerio de 
Hacienda.

La personería de don Claudio Reyes Fuenzalida para representar a la Municipalidad de Licantén consta en 
el decreto alcaldicio N’2182 del 09.DIC.20245.

En señal de conformidad, las partes firman el presente instrumento en dos ejemplares de idéntico tenor y 
validez.

Las personerías citadas no se insertan o anexan por ser conocidas de las partes comparecientes.

HEIDI BERNER HERRERA, SUBSECRETARIA DE HACIENDA, CLAUDIO REYES FUENZALIDA, MUNICIPALIDAD 
DE LICANTÉN". Hay firmas ilegibles, timbres legibles.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

"POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA"

•U

MINÍSTRO/y
DE

'^rSlAs

^^UBLICA DE ci^

Tíícolás'^rau veloso
MINISTRO DE HACIENDA

•U VELOSO
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MODIFICACIÓN DE CONVENIO DE EJECUCIÓN ENTRE

SECRETARÍA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y

MUNICIPALIDAD DE LICANTÉN

En Santiago, a 9 de septiembre del aRo 2025, la SECRETARÍA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA, RUT Ni 50,801.000-9, 
representada por la Sra. HEIDI BERNER HERRERA, Subsecretaría de Hacienda, cédula nacional de identidad  ambos domiciliados 
para estos efectos en calle Teatinos, N# 120, piso 12, comuna de Santiago, Región Metropolitana (en adelante e indistintamente, la 
"Subsecretaría de Hacienda"); y, la MUNICIPALIDAD DE LICANTéN, R.U.T NS 69.100.500-3, representado por el Sr, CLAUDIO ALEJANDRO REYES 
FUENZALIDA, alcalde la Municipalidad de Licantén, cédula nacional de Identidad ambos domiciliados para estos efectos en calle 
Juan Esteban Montero Ni2S, comuna de Licantén, reglón del Maulé (en adelante e indistintamente el "Municipio" ola "Municipalidad"), vienen en 
celebrar, conforme a lo dispuesto en la Ley N? 20.444 (en adelante, la "Ley") y su reglamento contenido en el Decreto Supremo N5662, de 2010, 
del Ministerio de Hacienda (en adelante, el "Reglamento") la presente modificación del Convenio de ejecución (en adelante también el 
"Convenio"):

PRIMERO: ANTECEDENTES

1, Que, el 6 de diciembre de 2023, la Secretarla y Administración General del Ministerio de Hacienda y la Municipalidad de Licantén, 
acordaron un convenio de ejecución, conforme a lo dispuesto en la Ley N® 20,444, que crea el Fondo Nacional de Reconstrucción y 
establece mecanismos de incentivo tributario a las donaciones efectuadas en caso de catástrofe (en adelante la “Ley"), y su reglamento, 
contenido en el Decreto Supremo NS 652, de 2010, del Ministerio de Hacienda (en adelante el "Reglamento").

2, Que, en virtud del referido convenio de ejecución, se acordó que el Fisco transfiriera a la Municipalidad de Licantén el monto de 
55,338.333.- (cinco millones trescientos treinta y ocho mil trescientos treinta y tres pesos), con el destino exclusivo de financiar 
parcialmente el proyecto de "Juegos Patio Escolar, Liceo Augusto Santelices Valenzuela, Licantén", identificado en el decreto exento N® 
373 de 19 de octubre de 2023, del Ministerio de Hacienda, como obra especifica, de naturaleza pública, con un presupuesto total de 
S12.179.970.- (doce millones ciento setenta y nueve mil novecientos setenta pesos) que puede financiarse con donaciones susceptibles 
de acogerse a los beneficios tributarios a que se refiere la Ley Ns 20.444.

3, Que, el convenio de ejecución fue aprobado, simultáneamente, a través del decreto exento NS 117 de 12 de marzo de 2024, rectificado 
por el decreto exento N® 203, de 15 de abril de 2024, ambos del Ministerio de Hacienda, y mediante el decreto alcaldicio exento N? 
2114/2024, de Municipalidad de Licantén,

4, Que, en la vigésima sexta sesión ordinaria del Comité Asesor, celebrada el 14 de julio de 2025, se acordó ampliar el financiamiento del 
proyecto antes mencionado, en atención a que, conforme a visita técnica efectuada al establecimiento educacional, se constató que el 
presupuesto originalmente otorgado resultaba Insuficiente para dar cobertura al número total de estudiantes.

5- Que, en ese contexto, el Comité aprobó un financiamiento adicional de 55.300.000.- (cinco millones trescientos mil pesos), destinado a la 
adquisición de nuevos módulos de juegos infantiles para el mismo liceo.

6. Que, en virtud del acuerdo del Comité Asesor, se modifica a través del decreto N® 874, de 21 de agosto de 2025 del Ministerio de 
Hacienda, con toma de razón de fecha 9 de septiembre de 2025, Por lo tanto, se transfirieron recursos desde el Programa 03, al Subtitulo 
33, Asignación 228, ítem 03, denominado a Otras Entidades Públicas, por el monto total de 55.300.000.- (cinco millones trescientos mil 
pesos).

7. Que, en atención a lo expuesto y considerando el estado actual de ejecución del convenio, las partes acuerdan proceder a su modificación en 
los términos que se detallarán a continuación.

SEGUNDO; MODIFICACIÓN

Las partes vienen a modificar el convenio, conforme se indica a continuación: 1
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a) Agréguese una cláusula adicional denominada "Financiamiento complementario", bajo el siguiente tenor:

“CLÁUSULA ADICIONAL: Financiamiemo complementario-

En efecto, se trasferirá a ¡a Municipolidod de Licontén un monto adicional de S5.300.000.- ¡cinco millones trescientos mil pesos/, con el 
destino exclusivo de complementar elftnanciomlento de! proyecto denominado 'Juegos Patio Escolar, Liceo Augusto Sontelices Valemuelo. 
Licantén', con el objeto de adquirir nuevos módulos de juegos infantiles, conforme al acuerdo del Comité Asesor en su sesión ordinaria N’ 
26. de fecha 14 de julio de 202S.~

b) Reemplázase la cláusula séptima: "Vigencia", por el siguiente texto:

"SÉPTIMO: Vigencia.

El presente Convenio comentará a regir a partir desde la fecha en que se encuentre totalmente tramitado el último acto administrativo que lo 
apruebe y se mantendrá vigente hasta el cumplimiento de todos las obligaciones contenidas en él, incluidas lo restitución de los recursos no 
rendidos, observados y/o no ejecutados, teniendo como limite, el plazo de 8 meses contados desde la fecho de su vigencia,

TERCERO: Se deja constancia que, en todo lo no modificado por el presente instrumento, permanecen vigentes las cláusulas y disposiciones 
contenidas en el convenio de ejecución celebrado el 6 de diciembre de 2023, entre la SECRETARIA Y ADMINISTRACION GENERAL DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA y la MUNICIPALIDAD DE LICANTÉN, aprobado a través del decreto exento N» 117 de 12 de marzo de 2024, 
rectificado por el decreto exento N^ 203, de 15 de abril de 2024, ambos del Ministerio de Hacienda, y mediante el decreto alcaldicio exento N9 
2114/2024, de Municipalidad de Licantén.

CUARTO: PERSONERIAS

La personería de doña Heidi Berner Herrera para representar a la Secretarla y Administración General del Ministerio de Hacienda, consta en el 
Decreto Supremo N® 273, de 10 de marzo de 2023, del Ministerio de Hacienda.

La personería de don Claudio Reyes Euenzalida para representar a la Municipalidad de Licantén consta en el decreto alcaldicio N*2182 del 
09.DIC.2024S.

En señal de conformidad, las partes firman el presente instrumento en dos ejemplares de Idéntico tenor y validez.

LaipecsQng_nas citadas no se Insertan o anexan por ser conocidas de las partes comparecientes.

* SUBSEC)^

DE HACIENDA
CLAUDIO REYES EUENZALIDA 
MUNICIPALIDAD DE LICANTÉN
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Vbitc: Contraloria General de la República viy^y.cjijiir.il.orÚAd

REF.: MODIFICA PRESUPUESTO VIGENTE 
DEL SECTOR PÚBLICO.

SANTIAGO, 21 AGO 2025

N“ 874 !

VISTOS; lo dispuesto en la Ley N° 21.722, que 
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el 
año 2025, y el Decreto de Hacienda N® 1.961 de 
2024; la ley N® 20.444 y el Decreto Exento N® 
373, de 2023, del Ministerio de Hacienda,.

DECRETO:

MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector 
Público en los siguientes términos:

JmfZspz/Admb/ani
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Partida 50 TESORO PÚBLICO
Capítulo 01 FISCO
Programa 01 INGRESOS GENERALES DE LA NACIÓN

Sub Item Asia SubA Denominación
Miles de S

Incremento Reducción
05 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.300

01 Del Sector Privado 5.300

Partida 50 TESORO PÚBLICO
Capítulo 01 FISCO
Programa 03 OPERACIONES COMPLEMENTARIAS

Miles de S
Sub Item Asia SubA Denominación Incremento Reducción
33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 5.300

03 A Otras Entidades Públicas 5.300
228 De Aportes al Fondo Ley N® 20.444 5.300
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE 
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DE

MARIO MARCEL CULLELL 
Ministro de Hacienda
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REPÚBLICA DE CHILE 
PROVINCIA CURICÚ 
MUNICIPALIDAD LÍCANTÉN

DECRETO ALCALDICIO EXENTO 2 1

APRUEBA CONVENIO DE EJECUCIÓN Y 
ANEXO ENTRE LA SECRETARIA Y 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA Y LA MUNICIPALIDAD DE 
lícantén Y AUTORIZA TRASPASO DE 
DONACIÓN QUE INDICA.

lícantén, 1 0 JUM

VISTOS Y CONSIDERANDO

a) Convenio de ejecución entre la SECRETARIA Y ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA y la MUNICIPALIDAD 
DE lícantén suscrito con fecha 06 de diciembre de 2023.

b) Resolución Exenta N° 117 de fecha 12 de marzo de 2024 de la 
Secretaria y Administración General de! Ministerio de Hacienda.

c) DFL N°1/19.7O4, del 2006, que fija el texto refundido de la Ley 
N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
posteriores modificaciones.

DECRETO :

1. APRUÉBESE, Convenio de ejecución entre la SECRETARIA Y 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL MINISTERIO DE HACIENDA y 
la MUNICIPALIDAD DE LÍCANTÉN suscrito con fecha 06 de 
diciembre de 2023, para la ejecución de la iniciativa que se indica a 
continuación:

Nombre Iniciativa: COMPRA E INSTALACIÓN DE JUEGOS 
PATIO ESCOLAR PARA EL LICEO 
AUGUSTO SANTELtCES VALENZUELA 
PARA LA COMUNA DE LÍCANTÉN.

2.

NÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.REGISTRÉ

N-FtORE&ABACA 
TARIO MUNICIPAL

FERNANDEZ VILOS 
ALCALDE

El presente convenio será parte integrante del presente Decreto 
Municipal.

A/AMV/amv 
laUCIÓN:

1 c. Dirección Administración y Finanzas.
1 C- SECRETARIA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL MINISTERIO'OE HACIENDA
1 c. SECPLAC
1 c. Archivo

Ci
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EXENTO NB 117

APRUEBA CONVENIO DE EJECUCIÓN Y ANEXO ENTRE LA 
SECRETARÍA Y ADMINISTRAOÓN GENERAL DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA Y LA MUNIQPAUOAD DE 
UCANltN y AUTORIZA TRASPASO DE DONAQÚN QUE 
INDICA

VISTOS:

Lo dispuesto en la Ley N’ 20.444, que "Crea el íondo 
nacional de la reconstrucción y establece mecanismos de incentivo tributarlo a las donaciones efectuadas 
en caso de catástrofe*'; la Ley NB 20.516, que aprueba el Presupuestos del Sector Público para el año 2023; 
el Decreto Exento NB 34, de 10 de febrero de 2023, del Ministerio de Hacienda, que Renueva Comité Asesor 
establecido en el artículo 5^ del Decreto Supremo N« 662, de 2030, del Ministerio de Hacienda, designa 
integrantes y deja sin efecto el Decreto Exento que Indica; el Decreto Exento N’ 201, de 15 de junio de 
2023, del Ministerio de Hacienda, que Renueva Comité Asesor establecido en el articulo 5® del Decreto 
Supremo Nb 662, de 2010, del Ministerio de Hacienda, designa integrantes y deja sin efecto el Decreto 
Exento que Indica; el Decreto Exento NB 219, de 28 de Jumo de 2023, del Ministerio de Hacienda, que 
Renueva Comité Asesor establecido en el articulo Sb del Decreto Supremo NB 662, de 2010, del Ministerio 
de Hacienda, designa Integrantes y deja sin efecto el Decreto Exento que indica; el Decreto Supremo N® 
373, de 19 de octubre de 2023, del Ministerio de Hacienda, que identifica listado de obras especificas a que 
se refiere el articulo 8® dp la Ley N® 20.444; el Decreto N® 1882, de 6 de diciembre de 2023, del Ministerio 
de Hacienda, que modifica el presupuesto vigente del Sector Público; en las actas de la séptima sesión 
ordinaria, deS de agosto de 2023, y la novena sesión ordinaria, de 17 de octubre de 2023, del Comité Asesor 
establecido en el articulo 5® del Decreto Supremo N® 662, de 2010, del Ministerio de Hacienda; y, la 
Resolución N® 7, de 2019, de la Contraloria General de la República.

CONSIDERANDO;

1. Que, mediante la Ley N® 20.444 se crea el fondo 
nacional de la reconstrucción y se establecen mecanismos de incentivo tributario a las donaciones 
efectuadas en caso de catástrofe. Dicho fondo, conforme al artículo 1® de la citada ley, está destinado a 
financiar la construcción, reconstrucción, reposición, remodelaclón, restauración o rehabilitación de 
infraestructura. Instalaciones, patrimonio histórico arquitectónico de zonas patrimoniales y zonas tipleas, 
obras y equipamiento, ubicados en las comunas, provincias o regiones afectadas por terremotos, 
maremotos, erupciones volcánicas, inundaciones, aluviones u otras catástrofes que puedan ocurrir en el 
territorio nacional.

2. Que, el Comité Asesor del Fondo de Reconstrucción, en 
su séptima sesión ordinaria, realizada el 8 de agosto de 2023. y según consta en el acta respectiva, evaluó 
un conjunto de proyectos, entre ios cuales se encuentra aquel referido a los juegos infantiles para 
establécimienios educacionales de las regiones.de Blobío, Araucania y Maulé.

3. Que, mediante el Decreto Supremo N® 373, de 19 de 
octubre de 2023, de esta Secretaria de Estado, se identificó la obra "Juegos Patio Escolar, Liceo Augusto 
Santelices Valenzuela. Licantén" como obra especifica de naturaleza pública habilitada para financiarse 
mediante donaciones susceptibles de acogerse a los beneficios contemplados en la Ley N® 20.444, 
identificando a la Municipalidad de Licantén como el Titular de la Obra.

4. Que, en la novena sesión ordinaria del Comité Asesor, 
realizada el 17 de octubre de 2023, según consta en el acta respectiva, la Secretaria Ejecutiva del Fondo de
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Reconstrucción presentó una propuesta de asignación de recursos a distintos proyectos con alta 
rentabilidad social, entre los que se consideró la compra e instalación de Juegos Patio Escolar, para el Liceo 
Augusto Santelices Valenzuela, dé la comuna de Licantén.

5. Que, en virtud del acuerdo alcanzado en la novena 
sesión ordinaria del Comité Asesor, se modifica a través del Decreto N? 1882, de 6 de diciembre de 2023, 
del Ministerio de Hacienda, el presupuesto vigente del Sector Público, disponiéndose recursos desde el 
Programa 03,. al Subtitulo 33, ítem 03, Asignación 228, para realizar transferencias de capital a otras 
entidades públicas, -en este caso, las Municipalidades acordadas, entre las cuales se encuentra la 
Municipalidad de Licantén-, por el monto total de S16.01S.000.- (dieciséis millones quince mil pesos], lo 
que hace posible la aprobación del siguiente convenio de ejecución.

DECRETO;

1. APRUÉBASE el convenio de ejecución entre la Secretaria 
y Administración General del Ministerio de Hacienda y la Municipalidad dé Licantén, cuyo texto se transcribe 
a continuación:

'CONVENIO DE EJECUQÓN

ENTRE

SECRETARfA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL MINISTERIO DE HAOENDA

Y

MUNIQPALIDAD DE UCANTÉN

En Santiago a 06 de diciembre del año 2023, entre la SECRETARÍA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA R.U.T. N» 50,301.000-9. representada oor la Sra. HEIDI BERNER HERRERA 
Subsecretaría de Hacienda, cédula nacional de identidad N9 . ambos domiciliados para estos
efectos en calle Teatinos, Ns 120, comuna de Santiago, región Metropolitana; y, la MUNICIPMJDAD DE 
LICANTÉN, R.U.T NS 69.100.500-3, representado por el 5r. MARCELO FERNANDEZ VILOS, alcalde la 
Municipalidad de Licantén, cédula nacional de identidad NS , ambos domiciliados para estos
efectos en caite Juan Esteban Montero N’ 25, comuna de Licantén, región del Maulé (en adelante e 
Indistintamente él "Municipio" o la 'Municipalidad"); se ha acordado, ep conformidad a Ip dispuesto en, la 
Ley N9 20.444 y su reglamento, contenido en el Decreto N9 662, de 2010, del Ministerio de Hacienda, el 
presente convenio de ejecución, en adelante también el "Convenio";

PRIMERO: Antecedentes.

1. Que, tras el sistema frontal que sufrió la zona centro sur de Chile durante el mes de junio de 2023, las 
regiones de Valparaíso, Metropolitana de Santiago, Libertador General Bernardo O'Hig^ns, Maulé, 
Nuble y Bioblo fueron afectadas por el agua, inundándose y dañándose Infraestructura pública y 
privada, en los sectores de educación, salud, vivienda, agricultura, forestal, desarrollo regional, 
económico y cultural, entre otros.

2. Que, producto de dicho sistema frontal, mediante el Decreto Supremo N® 172, de24dejuniode2023, 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, se declaró como zonas afectadas por catástrofe a las 
regiones de Valparaíso, Metropolitana de Santiago, Libertador General Bernardo O'Higgins, Maulé, 
Ñubley Biobío.

3. Que, por la Ley N® 20.444 se crea el Fondo Nacional de la Reconstrucción, el cual cuenta con 
disponibilidad de fondos y especies donadas por privados para financiar la construcción,
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reconstrucción, reposición, remodelación, restauración o rehabilitación de infraestructura, 
instalaciones, patrimonio histórico arquitectónico de tonas patrimoniales y zonas típicas, obras y 
equiparnlento, ubicados en las comunas; provincias o. regiones afectadas por terremotos, maremoto^ 
erupciones-volcánicas, inundaciones, aluviones u otras catástrofes que puedan ocurrir en el territorio 
nacional.

4. Que, por el Decreto Exento N® 219, de 2023, del Ministerio de Hacienda, se nombra el Comité Asesor 
del'Fondo Nacional de la Reconstrucción, en adelante el 'Comité*' establecido en el articulo 5^ del 
Decreto Supremo N® 662, de 2010, del Ministerio de Hacienda, respecto a la catástrofeóeclarada por 
Decreto Supremo N® 172, de 2023, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

5. Que, el inciso segundo del artículo Sede la Ley Ne 20.444 dispone que las obras especificas podrán ser 
de naturaleza pública o privada y tenei por objeto la construcción, reconstrucción, reposición, 
remodelacíón, restauración, reemplazo n rehabilitación de infraestructura pública, obras viales, 
espados públicos, áreas silvestres protegidas, instalaciones educacionales, sanitarias, culturales, o 
deportivas, patrimonio histórico arquitectónico de zonas patrimoniales y zonas típicas, obras de 
mitigación, planes de evacuación y, en general, los diseños y estudios para llevar las obras a cabo, 
además de la adquisición de terrenos y del mobiliario y equipamiento necesario para su 
funcionamiento.

6. Que, el Comité Asesor del Fondo de Reconstrucción, en ja séptima sesión ordinaria del 8 de agosto de 
2023, según consta en el acta respectiva, evaluó un conjunto de proyectos, entre los cuales se 
errcuentra aquel referido a los juegos infantiles para establecimientos educacionales de la región de 
Btoblo, Aráucanía y Maulé.

7. Que, el Ministerio de Hacienda, mediante el Decreto Supremo Nir 373 de 19 de octubre de 2023 (en 
adelante el "OS"), Identificó la obra "Juegos Patio Escolar, Liceo Augusto Santelices Valenzuela. 
Licantért" como obra especifica de naturaleza pública habilitada para financiarse mediante donaciones 
susceptibles de acogerse a los beneficios contemplados en la Ley N» 20.44.4, identificando a la 
Municipalidad de Licancén como el Titular de ¡a Obra.

6. Que, en la novena sesión ordinaria del Comité Asesor, realizada el 17 de octubre de 2023, según consta 
en el acta respectiva, la Secretaría Ejecutiva del Fondo de Reconstrucción presentó una propuesta de 
asignación de recursos a distintos proyectos con afta rentabilidad social, entre los que se consideró la 
compra einstaladón de Juegos Patio Escolar para el Liceo Augusto Santelices Valenzuela de la comuna 
de Licanté'n.

9; Que, la NB 20,444 en su arb’culo 1 establece que las donaciones que reciba el Fondo se registraran en 
la Pártida SO, del Tesoro Público, Programa01. Ingresos Generales, de la Ley N’ 21.516 de Presupuestos 
para el Sector Público.

10. En ese escenario, en virtud dél acuerdo del Comité Asesor, emitido en su novena sesión ordinaria, 
realizada el 17 de octubre de 2023, se modifica a través del Decreto Ns 1882, de 06 de diciembre de 
2023, del Ministerio de Hacienda, el presupuesto vigente del Sector Público, disponiéndose recursos 
desde el Programa 03, ai Subtitulo 33, ítem 03, Asignación 228, para realizar transferencias de capital a 
otras entidades públicas, -en este caso, las Municipalidades acordadas-, por el monto total de 
$16.015,000.- (dieciséis millones quince mil pesos), lo que hace posible la ejecución del presente 
convenio.

SEGUNDO: Transferenda.

El Fisco transferirá a la Municipalidad el monto de $5.338.333.- (cinco millones trescientos treinta y ocho 
mil trescierttos treinta y tres pesos), los que se destinarán exclusivamente a la compra e instalación de 
Juegos PatioEscolar para el Liceo Augusto Santelices Valenzuela para la comuna de Lícantén.
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Los recursos serán destinados a la ejecución dé las actividades que a continuacián se detallan:

ACTIVIDADES OBJETIVO

Compra e instalación de Juegos 
Patio. Escolar para ei Liceo Augusto 
Santeltces Valenzuela para la 
comuna de Licantén.

Reponer juegos infantiles de establécimíentos educacionales que 
sufrieron pérdida de su infraestructura, con el objetivo de' 
recuperar ladinámica escolar.

Los juegos de patio escolara cornprare instalar deben tener al menosS módulos de. ju^os, de acuerdo con 
tas referencias anexas af prnente convenio.

CUARTO; ObllMctones de la Municipalidad de Ucantén.

En el marco del presente convenio la Municipalidad se obliga a;

1. Administrar los recursos que se le transfieran desde el Ministerio de Hacienda.

2. Asegurar que el destino del traspaso, autorizado mediante el respectivo Decreto de transferencia, sea 
acorde a las actividades que se: autorizan solventar y a los fines previstos en el presente convenio.

3. Administrar los recursos provenientes del Fisco y utilizarlo^ sólo en la realización de las acciones é 
iniciativas acordadas en el presente convenio.

4. par cuenja de la ejecución completa déla obra individualizada en el presente convenio.

5. Otorgar atención prioritaria a los requerimientos que se le formulen por la Subsecretaría de. Hacienda 
en el ámbito de ia contabilidad y rendición de cuentas de los recursos que se le transieran por esta 
Via.

6. Rendir cuenta de ingresos y gastos mBtsualmente. Las respectivas rendidones mensuales deberán 
remitirse dentro de los primeros 15 días Hábiles administrativos del mes siguienteal que se informa, 
conforme a las normas estableddas en la cláusula sexta del presente convenio.

1. Realizartodas las demás acciones conducentes ai logro de la finalidad de este convenio.

8. La Municipalidad deberá mantener registrada y disponible en todo momento, la documentadón 
financiera y técnica que se vaya generando durante ia marcha de este Convenio, a fin de poder 
responderá los requerimientos que sobre esta materia le formule la Secretarla Ejecutiva del Fondo de 
Reconstrucción, la Contraloria General de la República y todos los demás organismos públicos 
competentes. En particular, deberá facititarel acceso a los registros de. las actividades realizadas en ef 
marco del convenio, a fin de' que estos actores puedan realizar el correspondiente seguimiento y 
monitoreo.

QUINTO: Obligadones de la Subsecretaría de Hacienda

La Subsecretaría de Haciéndase se compromete a:

1. Según corresponda, recibir, aprobar, realizar observaciones y/orschaza* las rendiciones de cuentas 
mensuales.

2. En general, realizar todas tas acciones necesarias para contribuir a fa correcta ejecución del 
convenio Y al cumplimiento de sus objetivos.
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SBffQ: Rendición de cuentas.

Las rendiciones de cuentas de los fondos transferidos se efectuarán electrónicamente a través del "Sistema 
de Rendicii^ Electrónica de Cuentas" o "SISREC", en conformidad a lo indicado en el articulo 5'y siguientes 
de Ja resolución N* 30, de 2015, que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas, y la 
resolución N* 1.858, de 2023, que establece el uso obligatorio del SISREC por los servicios públicos, 
.municipalidades y demás organismos y entidades otorgantes, que transfieren recursos públicos Imputados 
a los subtítulos 24 y 33 del clasificador presupuestario, en las condiciones que indica, ambas de ia 
Contralorla General de la República.

La Municipalidad deberá efectuar una completa rendición de cuentas dentro de los primeros IS dias hábiles 
administrativos del mes siguiente al que se informa, incluyendo aquéllas meses en que no exista inversión 
de los fondos traspasados, la que deberá Indul, a lo ment $;

a) Los comprobantes de ingresos, con la Jocumentt ción auténtica o la reí iclón y ubicación de ésta 
cuando proceda, que justifique los ing esos perclt>ido$ por el Fisco para :ompra y distribución del 
producto de la obra.

b) Los comprobantes de egresos, gastos' aquellos que justifiquen la utilización de ios fondos, con la 
documentación auténtica o la relación z ubicación de ésta cuando proceda, que acredite todos los 
pagos, gastos y transferencias realizadi s con ocasión de la ejecución del convenio.

c) Los comprobantes de traspasos de re nzrsos, de haberlos, con la documentación auténtica □ la 
relación y ubicación de ésta cuando proceda, que demuestre las operaciones contables que no 
corresponden a ingresos y gastos efectivos.

La Municipalidad quedará obligada, a lo siguiente:

a) Designar a los funcionarios que cuenten con las competencias técnicas y atribuciones necesarias 
para perfilarse en calidad de titular, y al menos un subrogante, en los roles de encargado, analista 
V ministro de fe para remitir las correspondientes rendiciones de cuentas.

b) Informar a la Secretarla Ejecutiva del Fondo de Reconstrucción del Ministerio de Hacienda, vía 
correo electrónico, la designación del fi ncioriario encargado de realizar Is rendición de cuenta, con 
sus datos de contacto respectivos. En < i evento que exista un cambio en funcionario encargado, 
se deberá informar a la brevedad a la Secretaria Ejecutiva.

ci Custodiar adecuadamente los documentos originales de la rendición garantizando su autenticidad, 
integridad y disponibilidad para las revisiones que se estimen pertinentes.

SÉPTIMO; Vteenda.

El presente convenio comenzará a regir a partir de la fecha en que se encuentre totalmente tramitado el 
último acto adminlstradvo que lo apruebe, y se mantendrá vigente hasta el cumplimiento de todas las 
obligaciones contenidas en él, incluidas la restitución de los recursos no rendidos, observados y/o no 
ejecutados, teniendo como limite, conforme a lo señalado en el articulo de la N* Ley 20.444, el plazo 
máximo de dos años contados desde la fecha en que se dicte el decreto supremo que señale las zonas 
afectadas por la catástrofe.

OCTAVO: Prindpio de continuidad del servido.

Se deja constancia que la Municipalidad podrá incluir en las rendiciones de cuenta los gastos que tengan 
directa relación con el objeto del convenio realizados a partirde la firma del acuerdo referido, siempre que 
existan razones de continuidad y buen ser\ncio.

Lo anterior en consideración de que una eventual demora en los trámites administrativos posteriores a la 
firma del presente convenio, podrían afectar la ejecución oel proyecto.
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NOVENO: Término anticipado y restitución de recursos

L Término antidpado

La Subsecretaría de Hacienda podrá poner término anticipado al presente acuerdo, por acto 
administrativo Fundado, en los siguientes casos:

a) Por haber destinado la Municipalidad todo o parte de los aportes efectuados en virtud del presente 
convenio al financiamtento de gastos no contemplados o no relacionados con la ejecución de éste.

b| Por haber sido cubierta por otra vía, u otros medios, la necesidad que motiva la donación objeto 
del presente acuerdo.

c) La no presentación de informes o de rendiciones de cuentas, o la no subsanación o aclaración 
adecuada y dentro de plazo, de las observaciones planteadas por la Secretaria Ejecutiva del Fondo 
de Reconstrucción a los informes o rendiciones de cuentas.

d) Por incumplimiento grave, debidamente calificado, de las obligaciones contraídas por la 
Municipalidad, siempre y cuando ello no se deba a un caso fortuito o fuerza mayor.

2. Restitudón de recursos.

En el evento que no se utilicen todos o parte de ios recursos transferidos por la Subsecretaría de Hacienda 
para la ejecución del Convenio, así como los excedentes que se encontraren observados, no rendidos y/o 
no ejecutados, deberán ser restituidos en un plazo máximo de 180 días desde el cierre del año fiscal, al 
Fisco, conforme a las instrucciones otorgadas por la Secretaría Ejecutiva dei Fondo de Reconstrucción del 
Ministerio de Hacienda.

En el evento que la Subsecretaría de Hacienda ponga término ariticipado al Convenio por resolución 
fundada, la Municipalidad deberá restituir los recursos percibidos que hayan sido observados, rechazados, 
no rendidos v/o no ejecutados, durante la vigencia del Convenio.

DÉCIMO: Subcontratación

La Municipalidad, a fin de apoyar la ejecución de alguna de las obligaciones contraídas en virtud del presente 
Convenio, podrá celebrar contratos con terceros, sean personas jurídicas o naturales. Dichos contratos 
serán de exclusiva responsabilidad de la Municipalidad, sin que ello genere vinculo contractual alguno entre 
las personas antedichas y la Subsecretaría de Hacienda.

UNDÉaMO: Domicilio.

Para todos los efectos legiles de este contrato, las partes fijan y constituyen su domicilio en la comuna de 
Santiago, región Metropottana.

DUODÉCIMO; Personerías.

La personería de doña Heldi Bemer Herrera para representar a la Secretaría y Administración General del 
Ministerio de Hacienda, consta en el Decreto Supremo N® 273, de 10 do marzo de 2O23,.del MInreteriode 
Hacienda.

La personería de don Marcelo Fernández VHós para representar al Municipio de Licantén en su condición 
de Alcalde, consta en el Decreto Alcaldicio N®1072 de fecha 29 de Junio de 2021.
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HEIDI BERNER HERRERA SUBSECRETARIA DE HACIENDA, MARCELO FERNÁNDEZ VILOS, ALCALDE DE 
LICANTÉN". hav hrni.ii ilegibles y tinibres legibles.

ANEXO: REFERENCIAS JUEGOS PATIO ESCOLAR

SET JUEGO COLEGIOS 1;

htTP5://elmacleral,cl/335-iueeos-patio-bflsica

JUfüOfiVtNlVSLOO:)

505?4 13

JUIRU lüABiaOlUl OSl

$;'26i.i?í
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SET JUEGO COLEGIOS 2:

htcos://3tbas.clAignd3/

JUECOJtVÍNWRAOCn

S 1.42'1.833

'O hw rawAn. U irifwW

GIMNASIO MULTIPLE

S9S7.849-S 1.495.865

l ; ..k ; i ’ í

DftrNMtonn • iru • ^r'* i *.*

Con 'rv;t«)lñc>ón

L'i'i'J;

s 1.495.685

1 ♦ JS

RESBALIN CON PLATAFORMA 80 X 80

»3(>4.180-1551.472

DUlWHtiWWt

S551.472
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2. DISPÓNGASE Cué. Id Tesorerii General de )a República 
qoíiga a disposición de la Monicipalided de licanlen. R C7 N'- 69J00 500-3, el monto de S533S 3i3 
(cinco miHores trescientos treinta y ocho trescienios treinta v tres pesos), para solventar la compra e 
instalación de Juegos de Palio Escolar para el Uceo Augusto Smiit.-iicesValentueladela comuna de l.icanlén.

3. IMPUTESE el gasto oue irrogue el presente uoiivemc a la 
Partida 5C, Tesoro Público. Capitulo 01. Fisco. Progritma 03, Operaciones Complementan,is. Subtitulo S3, 
TransferenciiT de Capital, íterr 03. 3 Otras Entid.ldcs Publicas. Asignaciór 238. De Aporte', at Fondo Lev N'‘ 
30.444, por el monto total de hasta SIb Olí 000 • ¡dieciseis miKone'. iitnnce mil pesos)

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE

'POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA"

'Vz

MARIO MARCEL CUILELL
MINISTRO DE HACIENDA

Distribución:
Mumtipalic.id de Licanten
Dirección de Presupuestos.
Tesoreti.i Gener jl de la República.
Secretaria Ejecutiva Fondo Nacional de Reconsiivi.cion. Miiui.ierio de Hacieacia.
Departúinenlu A\i¡niiiiisiraiivo, Mimsteno cJi.* lújciunda
Unidad de Atención de Consultas • Oficina de Panes. Ministerio de Hacienda.
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CONVENIO DE EJECUOÓN

ENTRE

5ECRETARÍAYA0MINISTRACIÓN GENERZXOEL MINISTERIO DE HAQENDA

Y

MUNICIPALIDAD D.: UCANTÉN

En Santiago a 06 de diciembre del año 2023. entre la SECRETARÍA Y ADMINISTRAQÓN GENERAL DEL 
MINISTERIO DE HACIENDA. R.U.T. NS GO.SOl.XQ-S. representada poi la Sra. HEIDI 8ERNER HERRERA. 
Subsecretaría de Hacienda, cédula nacional de identidad N® ambos domiciliados para estos
efectos en calle Teatinos, N’ 120, comuna de Santiago, región Metropolitana; y, ía MUNICIPALIDAD OE 
UCANTEN, R.U.T N» 69.100.500-3, representado por el Sr. MARCELO FERNANDEZ TILOS, alcalde la 
Municipalidad de Licanién, cédula naclorwl de identidad ambos domiciliados para estos
efectos en calle Juan Esteban Montero N* 25. comuna de licantén, región del Maulé {en adelante e 
indistintamente el “Municipio* o la 'Municipalidad'!; se lia acordado, en conformidad a lo dispuesto en la 
Ley N« 20.444 y su reglamento, contenido en el Decreto 662, de 2010, del Ministerio de Hacienda, ei 
presente convenio de ejecución, en adelante también el "Convenio*:

PRIMERO; Antecadantes.

1. Que, tras el sistema frontal que sufrió la roña centro sur de Chile durante el mes de junio de 2023, las 
regiones de Valparaíso, Metropolitana de Santiago, libertador General Bernardo O'HIggirts, Maulé. 
Ñuble y Biobio fueron afectadas por el agua, inundándose y dañándose infraestructura pública y 
privada, en los sectores de educación, salud, vivienda, agricultura, forestal, desarrollo regional, 
económico y cultural, entre oíros.

2. Que, producto de dicho sistema frontal, mediante el Decreto Supremo N? 172, de 24 de junto de 2023, 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, se declaró como tonas afectadas por catástrofe a las 
reglones de Valparaíso, Metropolitana de Santiago, Libertador General Bernardo O'Higgins, Maulé. 
Ñuble V Biobio.

3. Que, por la Ley N® 20.444 se crea el Fondo Nacional de In Reconstrucción, el cual cuenta con 
disponibilidad de fondos y especies donadas por privados para financiar la construcción, 
reconstrucción, reposición, remodelación, restauración o rehabilitación de infraestructura, 
instalaciones, patrimonio histórico arquitectónico de zonas patrimoniales y zonas típicas, obras y 
equipamiento, ubicados en las comunas, provincias o regiones afectadas por terremotos, maremotos, 
erupciones volcárucas, inundaciones, aluviones u otras catástrofes que puedan ocurrir en el lerritcrio 
nacional
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4. Que, por el Decreto Exento N« 219, de 2023, del Ministerio de Hacienda, se nombra el Comité Asesor 
del Pondo Nacional de la Reconstrucción, en adelante el "Comité" establecido en el articulo del 
Decreto Supremo N® 662, de 2010, del Ministerio de Hacienda, respecto a la catástrofe declarada por 
Decreto Supremo N® 172, de 2023, dei Ministerio del Interior y Seguridad Pública.

5. Que, el Inciso segundo del articulo 8® de la ley N® 20.444 dispone que las obras especificas podrán ser 
de naturaleza pública o privada y tener por objeto la construcción, reconstrucción, reposición, 
remodelación, restiuraciún, reemplazo o rehabilitación de infraestructura pública, obras viales, 
espacios públicos, áreas silvestres protegidas, instalaciones educacionales, sanitarias, culturales, o 
deportivas, patrimonio histórico arquitectónico de zonas patrimoniales y zonas tipleas, obras de 
mitigación, planes de evacuación y, en general, los diseños y estudios para llevar las obras a cabo, 
además de la adquisición de terrenos y del mobiliario y equipamiento necesario para su 
funcionamiento.

6. Que, el Comité Aseior del Fondo de Reconstrucción, en la séptima sesión ordinaria del 8 de agosto de 
2023, según consta en el acta respectiva, evaluó un conjunto de proyectos, entre los cuales se 
encuentra aquel referido a los Juegos infantiles para establecimientos educacionales de la región de 
Bioblo, Araucanla y Maulé.

7. Que. el Ministerio de Hacienda, mediante el Decreto Supremo N® 373 de 19 de octubre de 2023 {en 
adelante el "DS'I, identificó la obra “Juegos Patio Escolar, Liceo Augusto Santelices Valenzuela. 
Licantén' como obra específica de naturaleza pública habilitada para financiarse mediante donaciones 
susceptibles de acogerse a los beneficios contemplados en la Ley N® 20.444, identificando a la 
Municipalidad de Licantén como el Titular de la Obra.

S. Que, en la novena sesión ordinaria del Comité Asesor, realizada el 17 de octubre de 2023, según consta 
en el acta respectiva, la Secretarla Ejecutiva del Fondo de Reconstrucción presentó una propuesta de 
asignación de recursos a distintos proyectos con alta rentabilidad social, entre los que se consideró la 
compra e instalación de Juegos Patio Escolar para el Liceo Augusto Santelices Valenzuela de la comuna 
de Licantén.

9. Que. la N® 20.444 en su articulo 1 establece que las donaciones que reciba el Fondo se registraran en 
la Partida 50, del Tesoro Público, Programa 01, Ingresos Generales, de la Ley N® 21.515 de Presupuestos 
para el Sector Público,

10. En ese escenario, en virtud del acuerdo del Comité Asesor, emitido en su novena sesión ordinaria, 
realizada el 17 de cctubre de 2023, se modifica a través del Decreto N® 1882, de 06 de diciembre de 
2023, del Ministerio de Hacienda, el presupuesto vigente del Sector Público, i^sponléndose recursos 
desde el Programa 03, al Subtítulo 33, ítem 03, Asignación 228, para realizar transferencias de capital a 
otras entidades públicas, -en este caso, las Municipalidades acordadas-, por el monto total de 
516,015.CXX).- (dieciséis millones quince mil pesos), lo que hace posible la ejecución del presente 
convenio.
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SEGUNDO; Transferenda.

El Fisco transferirá 3 la Municipalidad el monto de $5338.333.- {cinco millones trescientos treinta y ocho 
mil trescientos treinta y tres pesosj, los que se destinarán exclusivamente a la compra e instalación de 
Juegos Patio Escolar para el Liceo Augusto Sanlelices Valer juela para la comuna de Licantén.

TERCERO: Obleto

los recursos serán destinados a la ejecución de las actividades que a continuación se detallan;

ACTIVIDADES OBJETIVO
Compra e Instalación de Juegos 
Patio Escolar para el Liceo Augusto 
Sarttelices Valenzuela para la 
comunade Licantén.

Reponer juegos infantiles de establecimientos educacionales que 
sufrieron pérdida de su infraestructura, con el objetivo de 
recuperar la dinámica escolar.

los juegos de patío escolar a comprar e instalar deben tener al menos 3 módulos de juegos, de acuerdo con 
las referencias anexas al presente convenio.

CUARTO: Obligaciones de la Municipalidad de Licantén.

En el marco del presente convenio la Municipalidad se obliga a;

1. Administrar los recursos que se le transfieran desde el Ministerio de Hacienda.

2. Asegurar que el destino del traspaso, autorizado mediante el respectivo Decreto de transferencia, sea 
acorde a las actividades que se autorizan solventar y a los fines previstos en el presente convenio

3. Administrar los recursos provenientes del Fisco y utilizarlos sólo en la realización de las acciones e 
iniciativas acordadas en el presente convenio.

4. Dar cuenta de la ejecución completa de la obra individualizada en el presente convenio.

5. Otorgar atención prioritaria a ios requerimientos que se le formuleri porta Subsecretaría de Hacienda 
en el ámbito de la contabilidad y rendición de cuentas de los recursos que se le transfieran por esta 
Via.

6. Rendir cuenta de ingresos y gastos mensualmente. Las respectivas rendiciones mensuales deberán 
remitirse dentro de los primeros 15 días hábiles administrativos del mes siguiente al que se informa, 
confórme a las normas establecidas err la cláusula sexta del presente convenio.

7. Realizar todas las demás acciones conducentes al logro de la finalidad de este convenio.

3
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8. La Municipalidad deberá mantener registrada y disponible en todo momento, la documentación 
financiera y técnica que se vaya generando durante la marcha de este Convenio, a fin de poder 
responder a los requerimientos que sobre esta materia le formule la Secretarla Ejecutiva del Fondo de 
Reconstrucción, la Contralorla General de la República y todos los demás organismos públicos 
competentes. En particular, deberá facilitar el acceso a los registros de las actividades realzadas en el 
marco del convenio, a fin de que estos actores puedan realicsr el correspondiente seguimiento y 
monitoreo.

QUINTO; Obligaciones de la Subsecretarfa de Hacienda

la Subsecretaría de Haciéndase se compromete a:

1. Según corresponda, recibir, aprobar, realizar observaciones y/o rechazar las rendiciones de cuentas 
mensuales.

2. En general, realizar todas las acciones necesarias para contribuir a la correcta ejecución dei 
convenio y al cumplimiento de sus objetivos.

SE?crO: Rendición de cuentas.

Las rendiciones de cuentas de los fondos transferidos se efectuarán electrónicamente a través del “Sistema 
de Rendición Electrónica de Cuentas" o "SiSREC", en conformidad a lo Indicado en el articulo S* y siguientes 
de la resolución N’ 30, de 2015, que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas, y la 
resolución N° l.SSS, de 2023, que establece el uso obligatorio del SISREC por los servicios públicos, 
municipalidades Y demás organismos y entidades otorgantes, que transfieren recursos públicos imputados 
a los subtítulos 24 y 33 del clasificador presupuestario, en las condiciones que indica, ambas de la 
Contralorla General de la República.

La MuniC’palidad deberá efectuar una completa rendición de cuentas dentro de los primeros 15 dias hábiles 
administrativos del mes siguiente al que se informa, incluyendo aquellos meses en que no exista inversión 
de los Fondos traspasados, la que deberá incluir, a lo menos:

3} Los comprobantes de ingresos, con la documentación auténtica o la relación y ubicación de ésta 
cuando proceda, que justifique los ingresos percibidos por el Fisco para compra y distribución del 
producto de la obra.

bj Los comprobantes de egresos, gastos y aquellos que Justifiquen la utilización de los fondos, con la 
documentación auténtica o la relación y ubicación de ésta cuando proceda, que acredite todos los 
pagos, gastos y transferencias realizadas con ocasión de la ejecución del convenio.

c) Los comprobantes de traspasos de recursos, de haberlos, con la documentación auténtica o la 
relación y ubicación de ésta cuando proceda, que demuestre las operaciones contables que no 
corresponden a ingresos y gastos efectivos.

La Municipalidad quedará obligada, a lo siguiente;
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a} Designar a los funcionarios que cuenten con las competencias técnicas y atribuciones necesarias 
para perfilarse en calidad de titular, y al menos un subrogante, en los roles de encargado, analista 
V ministro de fe para remitir las correspondientes rendiciones de cuentas.

b) Informar a la Secretaria Ejecutiva del Fondo de Reconstrucción del Ministerio de Hacienda, vía 
correo electrónico, la designación del funcionario encargado de realizar la rendición de cuenta, con 
sus datos de contacto respectivos. En el evento que exista un cambio en el funcionario encargado, 
se deberá informar a la brevedad a la Secretaría Ejecutiva.

c) Custodiar adecuadamente los documentos originales de la rendición garantizando su autenticidad. 
Integridad y disponibilidad para las revisiones que se estimen pertinentes.

SÉPTIMO: \flgenela.

El presente convenio comenzará a regir a partir de la fecha en que se encuentre totalmente tramitado ei 
último acto administrativo que lo apruebe, y se mantendrá vigente hasta el cumpllmienio de todas las 
obligaciones contenidas en él, incluidas la restitución de los recursos no rendidos, observados y/o no 
ejecutados, teniendo como limite, conforme a lo señalado en el artículo 1’ de la tvé Ley 20. 444, el plazo 
máximo de dos años contados desde la fecha en que se dicte el decreto supremo que señale las zonas 
afectadas por la catástrofe.

OCTAVO: Principio de continuidad del servicio.

Se deja constancia que la Municipalidad podrá incluir en las rendiciones de cuenta los gastos que tengan 
directa relación con el objeto del convenio realizados a partir de la fii ma del acuerdo referido, siempre que 
existan razones de coniinuidad y buen servicio.

lo anterior en consideración de que una eventual demora en los trámites administrativos posteriores a la 
firma del presente convenio, podrían afectar la ejecución del proyecto.

NOVENO: Término anticipado y restitución de recursos

1. Término anticipado

la Subsecretaría de Hacienda podrá poner término anticipado al presente acuerdo, por acto 
administrativo fundado, en los siguientes casos:

a) Por haber destinada la Municipalidad todo o parte de los aportes efectuados en virtud del presente 
convenio al financiamlento de gastos no contemplados o no relacionados con la ejecución de éste.

b) Por haber sido cubierta por otra vía, u otros medios, la necesidad que motiva la donación objato 
del presente acuerdo.

c) la no presentación de informes o de rendiciones de cuentas, o la no subsanaclón o aclaración 
adecuada y dentro de plazo, de las observaciones planteadas por la Secretaria Ejecutiva del Fondo 
de Reconstrucción a los informes o rendiciones de cuentas.
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2. Elestitución de recursos.

En d evento que no se ulibcen lodos o parte de ’os recursos transferidos por la Subsecretaría do Hacienda 
para la eiecucion nel Convenio as'' como los ocedentes que encontraren obse’vados. no rendidos y.'o 
-10 ejecutados, deberán ser restituidos en un plazo máximo de ISO días aesce ei cieire de af'o fiscal, e: 
fisto, «.in'oiine ,t las «istrucflones otorgadas pci la Secreiaria 6;ecu(iva def Fondo d? Fet'onstriiccion tie¡ 
Miiiisterin de Hatii.-nd,')

El’ el evento que Sutsecietaria flf Kacienda ponga tsrruiK' .anticittado al Convenio por lesolución 
fundada, ta Mu.mc palitisd deberá lestiljir los recursos percinidos que hayan sido obseivádos, rechazados, 
no rendidos y/c nc eje: atados, dur.inie la vigenc,., olí Convein'.’

DÉOMOi Subcontratación

ta Municioalid.tc. a fu i de apoyar la ejecuciün de alguna CB las ouiigsciones contraidase'’ virtud de' presente 
Convenio, podrá celebra! contratos con releeros, sean personas jridicss o naturales. Picaos Cfjnirjtos 
n’r.iíi de exclusiva restwnsabilidari de la Municipalidad, sin que ¿■¡le genere virii.ilotuniraduiii alguno entre 
i.'is peí serias aniedn.liasy la iubSEcretarí.z de ti.<,-i..i-rnla-

UNDÉCIMO: Domicilio.

Paiii todos ios efectos ega'es de este cort-aio, las partes fijan y corisiituven su domicilio en la comuna de 
santiago, 'cgioii Vetiapoi'tana

DUODÉCIMO: Personerías.

La persor-ofia de rtoi'ia Heldi 8erner Herrera t'.v.i rejifeseniai a i.i Secerari.t v Zidm.inistraíiói- General cfei 
■/misterio de HaciiriKia. corisi-i en c-l lúec-»;f! Sup'enno N” 273, de 10 de rnarzo de 2023, del Ministerio de 
Hacienda

SfJBS

'HÉIOI BERNER HERRERA
t

ó

’fc-v.-ai

NANDEZ Vitos 
ALCALDEpE LICAhíTÉN

La personería de don Marcelo Fernández ^c?s oiifa lepíeseíitíir sí ■MuntoTnr’-íIe-iicanié.n en su condicic-n 
de Alcalde, consta en si Decreto Alcaldicm de fecha Jf) ce jun'Otíe 2021
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ANEXO: REFERENCIAS JUEGOS PATIO ESCOLAR

SET JUEGO COLEGIOS 1:
ht(D5://einiaderal.cl/335-iuegos-o.ilio básico
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SETJUEGO COLEGIOS2:
lillns://albas,d/lien(lai'

JUtCOAVlHTUlUOf)?

Sl.424.833

GIMNASIO MULTIPLE

1987.849-5 1.495.885

PtflwnMm» > 1 re > «jv»

.. —T'lniwfc'.

51,495.355
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>384.18G->S51.472
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1651.472

COLUMPIO TREPADOR POLÍN 12CM

1648.574-» 982.126
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■ REPÚBLICA DE CHILE 
PROVINCIA CURICÓ 
MUNICIPALIDAD DE LICANTÉN

DECRETO ALCALDICIO N’; 002 182

ASUME FUNCIONES COMO ALCALDE DE LA 
COMUNA DE LICANTÉN, DON CLAUDIO 
ALEJANDRO REYES FUENZALIDA.
LICANTEN, 09 D1C20»

VISTOS:

a| Oficio N’ 9317 de fecha 04 de diciembre de 2024, del Tribunal Electoral 
Regional del Maulé, por el cual se adjunta sentencia definitiva de 
calificación de elección de Alcalde y Concejales de la comuna de Licantén 
y sus correspondientes actas de proclamación.

b) Sentencia del Tribunal Electoral Región del Maulé, de fecha 28 de 
noviembre de 2024, Rol N®123-2024, que declara que ha sido electo 
Alcalde de la comuna de Licantén don CLAUDIO ALEJANDRO REYES 
FUENZALIDA.

c) Acta de Proclamación del Tribunal Electoral Regional del Maulé, de fecha 
04 de diciembre de 2024, que PROCLAMA como alcalde de la comuna 
de Licantén a don CLAUDIO ALEJANDRO REYES FUENZALIDA, por un 
periodo de cuatro años desde el día 06 de diciembre de 2024 ai OS de 
diciembre de 2026, período que se contabiliza desde la instalación del 
Concejo Municipal, el día 6 de diciembre de 2024.

d) Ley N” 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarlos municipales.

e) Resolución N” 7/2019, Contraloría General de la Republica.

f) Las facultades que me otorga el D.F.L. N’ 1/19.704 de 2001, que fija texto 
refundido de la Ley N” 18.695/88, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus modificaciones, se resuelve:

CONSIDERANDO:

1. Que, con fecha 06 de diciembre de 2024, se realizó el acto de juramento 
del Alcalde electo de la comuna de Licantén don CLAUDIO ALEJANDRO 
REYES FUEN21ALIDA, e Instalación y juramento del Concejo Municipal 
de Licantén, por el periodo de cuatro años, desde el dia 06 de diciembre 
de 2024 al 05 de diciembre de 2028.

DECRETO:

1. DECLARESE, que con fecha 06 de diciembre de 2024, asume como 
Alcalde de la comuña de Licantén, don CLAUDIO ALEJANDRO REYES 
FUENZALIDA, RUN 13.352.267-0, por el periodo de cuatro años, período 
comprendido hasta el 05 de diciembre de 2028.

2. Páguese la remuneración asignada al grado 5° E.S.M., Planta Municipal.

Juan Esteban Montero #25, Licantén - Reglón del Maulé 
Tel: (75) 2 555 300 - alcaldia@mllcanten.cl - www.mlicanten.cl

mailto:alcaldia@mllcanten.cl
http://www.mlicanten.cl
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3. Notifíquese, por la Secretaria Municipal, lo precedente resuelto, a todas 
las Direcciones. Departamentos y Unidades de esta Corporación 
Municipal.

REGÍSTRESE, ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE Y REGÍSTRESE EN EL 
SISTEMA SIAPER DE LA CONTRALORÍA REGIONAL DEL MAULE.

/&
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DISTRIBUCIÓN
le. Conireioría Regional ael Maulé
10. Dirección, Departamentos y Unidaaea 
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1 c Archivo
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